
en consecuencia, los' anulamos y decretamos que por el citado 
Organismo sé proceda a inscribir en favor de la actora el 
modelo de utilidad número doscientos mil setenta y seis, "Junta 
plana”. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha, tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en é¡ -Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de. noviembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1966 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1521/77, promovido por «Frigo, S. A.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1521/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frigo, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 8 de septiembre de 1976, se ha dictado con 
fecha 11 de noviembre de 1980, por ¡a citada Audiencia, senten
cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Frigo, S. A.", contra las resoluciones que 
acordaron el registro de la marca "Panilsa” número setecientos 
treinta y ocho mil novecientos treinta y tres, en' el Registro 
de la Propiedad Industrial; a ulamos tales resoluciones por no 
ser coformes con el ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus. propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial 
d^. Estado».

Lo que comunico a V S. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde p V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de" 1981— El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretario general dei Registro de la Propiedad Industrial.

1967 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 70/78, promovido por «Industrias Leridanas 
del Cerdo, S. A.».

En el recurso contencioso-administrativo número 70/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trias Leridanas del Cerdo, S. A », contra -T acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Idustrial de 27 de octubre de 1976, se ha 
dictado con fecha 20 de octubre de 1980, por la citada Audiencia, 
sentencia, declasada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por la representación legal de la Empresa 
"Industrias Leridanas del Cerdo, S. A.”, contra la resolución 
dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, de veintisiete 
de octubre de mil novecientos setenta y seis, por la que se 
deniega la marca número setecientos dieciséis mil ciento seten
ta y tres, "Manjar”, y contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición en su día- formulado, debemos confirmar y con
firmamos dichas resoluciones, asi como la de diecinueve' de 
junio de mil novecientos setenta y ocho, por la que extemporá
neamente se resolvió el citado recurso de reposición desestimán
dolo, por estar ^justadas a derecho-, sin hacer expresa? imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1968 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apela
ción en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 23/78, promovido por «Industrias Plásticas 
Trilla, S. A ».

En el recurso contencioso-administrativo número 23/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por -Indus
trias Plásticas Trilla, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 4 de noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 18 de 
diciembre de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que debiendo desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por "industrias 
Plásticas Trilla, S. A.”, contr acuerdo oel Registro de la Pro
piedad Industrial de cuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, por el que se denegó la inscripción del modelo 
industrial número ochenta y cinco mil quinientos treinta y cinco 
en sus tres variantes, y contra el de veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho, por eh qu'- se deniega el 
recurso de reposición formulado contra aquel, declaramos am
bos acuerdos formulados con arreglo a derecho-, sin hacer ex
presa declaración sobre costas.»

En su virtud, este (Jrganismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el_aiudido fallo en ei -Boletín Oficial 
leí Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1969 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia, dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1562/77, promovido por «Organon Española, 
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1562/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Organon 
Española, S. A », contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 16 de agosto de 1978, se ha dictado con fecha 
26 de enero de 1980, por a citada Audiencia, sentencia decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue.-

-Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales 
Vilanova, en nombre y representación de "Organon Española, 
Sociedad Anónima”, debemos declarar y declaramos ajustadas a 
derecho Tas resoluciones del Registro de a Propiedad Industrial 
impugnadas, absolviendo a la Administración de los pedimentos 
de la demanda contra ellas interpuesta; sin hacer expresa 
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en lá Ley de 27 de oiciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus prop'os términos la referida 
sentencia y se'publique el aludido fallo en ei -Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1970 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 157/78, promovido por «Coulter Electronics, Ltd».

En el recurso contencioso-administrativo número 157/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Coulter 
Electronics, Ltd », contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 21 de octubre de 1976, se ha dictado con 
fecha 23 de marzo de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme cuya parto dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que no dando higar al recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungria, en nombre y representación de "Coulter Electronics
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LTD", debemos declarar y declaramos válidos, por ajustados 
a derecho, los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial 
impugnados y a que se contraer los presentes autos, absolvien
do a la Administración demandada de los pedimentos de ia 
demanda contra ella deducida. Sin hacer expresa imposición 
de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en ei «Boletín Oficial 
del Estaco»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general .del Registro de la Propiedad Industrial.

1971 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apela
ción en el recurso contencioso administrativo nú
mero 133/78, promovido por «K. J. Quinn Ibérica, 
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 133/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «K. J. 
Quinn Ibérica, S. A»,.contra resolución de este Registro de 23 
de octubre t-e 1970, se ha dictado con fecha 12 de diciembre de 
1971, por la citada Audiencia, sentencia, conformada por el Tri
bunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigué:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminls- 
trativo planteado por "K. J. Quinn Ibérica, S. A.", contra los 
acuerdos de veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y 
seis (dos), dimanantes del Registro de la Propiedad Industrial, 
denegando las marcas números seiscientos veintiún mil sete
cientos treinta y cuatro y seiscientos veintiún mil setecientos 
treinta y cinco, denominación "Quinn” y gráfico una "Q", para 
distinguir productos químicos para la industria, solicitados por 
la recurrente mencionada; y contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de reposición entablado 
al efecto, cuyos actos administrativos declaramos ajustados a 
derecho, y todo ello, sin hacer especial pronunciamiento en las 
costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve-* 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1981.-»E1 Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1972 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso dé inves
tigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 977; nombre, «Sai Jorge»; mineral, recursos de la Sec
ción C; cuadrícula, 287; términos municipales. Laguna de 
Contreras, Aldeasoña, Fuentesaúco de Fueritidueñas, Calaba
zas, El Vivar de Fuentidueña, Sacramenia, Fuentidueña, Pe- 
rrachomán, Fuentesoto y Valtiendas.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen' de la 
Minería de 25 do agosto de 1978.

Segovia, 2 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.

1973 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Palencia, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 3.193; nombre, «Villablino»; mineral, carbón (recurso 
sección D); cuadrícula, 3; términos municipales, Guardo y 
Santibáñez de la Peña.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto on 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
''tiñería de 25 de agosto de 1978.

Palencia, 3 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.

1974 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se hace público el otorgamiento del permiso de 
exploración que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valladolid, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número, 130. Nombre, «Torrelobatón». Mineral, recursos de la 
Sección C). Cuadrículas, 990. Meridianos, 4o 53’ y 5“ 03' W. 
Paralelos, 41° 37' y 41° 48’ N. *

Lo que 50 hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Valladolid, 3 de diciembre de 1981.—El Delegado- provincial, 
(ilegible).

1975 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de explora
ción que se cita, de las provincias de Cádiz y 
Sevilla.

Con fecha 14 de diciembre de 1981, por esta Dirección Gene
ral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de explo
ración:

Número, 1.203; nombre, «Jerez II»; mineral, recursos de la Sec
ción C); cuadrículas, 567; meridianos, 5o 58' y 8° 05’W; pa
ralelos, 30° 42’ y 36° 51’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 14 de diciembre de 1981.—El Director general, Adria
no García-Loygorri.

1976 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Cáceres, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres, hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expiesión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:

9.286 «Graesa VII-E». Recursos de la Sección C) 234. Cáceres 
y Casar de Cáceres.

9.287 «Graesa V1I-F». Recursos de la Sección C). 288. Arroyo 
de la Luz, Brozas, Cáceres y Casar de Cáceres.

9.309 «Don Diego». Recursos de la Sección C) 240. Acehúche, 
Alcántara Garrovillas, Mata de Alcántara y Portezuelo. 

9.260 «Los Porches». Estaño. 9. Pedroso de Acim y Portezuelo. 
9.267 «Debod». Estaño. 13. Cañaveral y Pédróso de Acim.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para e Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto ae .1978.

Cáceres, 12 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.

1977 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Salamanca, por la que 
se hace público el otorgamiento y titulación de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Salamanca, hace saber que por el ilustrísimo señor Di
rector general de Minas han sido otorgadas y tituladas las si
guientes concesiones de explotación con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas y términos municipales:

5.436 «Fregeneda». Estaño y wolframio. 371. La Fregeneda. 
5.574 «José Miguel» Wolframio. 1.169. Cespedosa de formes y 

Santibáñez de Béjar.


